
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso VERBAL – RCC MÍNIMA 

Demandante  WIN EISTEIN GÓMEZ SOTO 

Demandado: IMBOCAR S.A.S y otro 

Radicado 05001-40-03-014-2023-00513-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 
AUTO  842 

 

La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

ÚNICO: Deberá adecuar y aportar las pruebas respectivas frente al cobro que se 

pretende, dado que en el documento aportado “presupuesto de mano de obra” la 

persona que se indica como propietario no es quien pretende adelantar el presente 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ  

P4 
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